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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUS- 
TRIAL “SAL FIBRAS PILCO S.A.” SALFIPIL S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP- 
CION.- La escritura pública de aumento de capital y 
_reforma del estatuto de la compañía SOCIEDAD 
ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL “SAL FIBRAS PIL- 
CO S.A.” SALFIPIL S.A., se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 15 de julio de 1994, ante el Notario Dé- 
cimo Cuarto del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada 
por el señor Subintendente Jurídico de la Intendencia 
de Compañías de Guayaquil, abogado Manuel Moli- 
na Jalil, mediante Resolución No.94-2-1-1-0003343 
el 05 de agosto de 1994 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No.2.892 Ll. 
el 24 de agosto de 1994. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada el señor Ing. 
Quim. David Pilco Bajaña, en su calidad de Gerente 
de ta referida compañía; de estado civil casado, 
Seuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guaya- 
quil. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital so- 
cial de la compañía se aumenta en la suma de 
S/.30'000.000,00 con lo cua! queda elevado a la su- 
ma de S/.36'620.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 
aumento de capital se encuentra suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numera- 
rio S/.30'000.000,00. 
5.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuen- 
cia del aumento de Capital, se reforma la Cláusula 
Quinta del estatuto social, la misma que dirá: "CLAU- 
SULA QUINTA: CAPITAL SUSCRITO: El capital sus- 
crito de la compañía es de TREINTA Y SEIS MILLO- 
NES SEISCIENTOS VEINTE MIL SUCRES 
(S/.36'620.000,00) divídido en tres mil seiscientas 

| sesenta y dos (3.662) acciones ordinarias y nominati- 
vas de DIEZ MIL SUCRES (S/.10.000,00) cada una, 
capital que se encuentra integramente suscrito y pa- 
gado en su totalidad....." 
Guayaquil, 1 de septiembre de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
o COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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